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FECHA:   25 de marzo de 2020 

PARA:   Proveedores de servicios para niños pequeños 

DE:   Beth Bye, comisionada 

ASUNTO: Comunicado n.º 12 sobre el coronavirus 
Apoyo comercial para el cuidado de niños 

 

La Oficina de la Primera Infancia (OEC) reconoce que muchos programas para la infancia temprana 
pertenecen a pequeñas empresas, incluidos los hogares familiares de cuidado de niños autorizados, los 
centros de cuidado de niños y los hogares grupales, así como algunos de nuestros programas que no 
requieren autorización. Estamos comprometidos a mantenerlos en nuestros planes de apoyo comercial 
durante la declaración de emergencia y después de esta. 

Entendemos que la estabilidad del programa y, de hecho, la estabilidad del sector de cuidado de niños 
de Connecticut están en peligro a causa del impacto de la COVID-19.  

Consulte estos recursos confiables regularmente para obtener actualizaciones, ya que la información 
cambia constantemente.  

(1) Connecticut ofrece la información más actualizada a través de https://ct.gov/coronavirus. 
Desplácese hacia abajo en esa página para encontrar las secciones específicas para pequeñas 
empresas y Centros de Cuidado de Niños.  

La lista de Business Resources (recursos comerciales) y enlaces relacionados incluye lo siguiente:  
• Consideraciones de desempleo para las personas y los empleadores. Las FAQ (preguntas 

frecuentes) del Department of Labor (Departamento de Trabajo) contienen información 
clave, desde orientación sobre la elegibilidad para presentar una solicitud, pasando por 
información sobre horas reducidas, hasta la licencia pagada por enfermedad. 

• Asistencia para pequeñas empresas. 
• Extensiones para la declaración de impuestos. 
• Verificación de su póliza del seguro para conocer los detalles del seguro por interrupción de 

las operaciones. 
• Reembolso de los costos de licencia médica. 
 

(2) Además, estos son dos contactos importantes para pequeñas empresas que debe recordar: 

https://ct.gov/coronavirus
https://portal.ct.gov/Coronavirus/Information-For/Business-Resources
https://www.ctdol.state.ct.us/DOLCOVIDFAQ.PDF
https://www.ctdol.state.ct.us/DOLCOVIDFAQ.PDF


a. COVID-19 Business Emergency Response Unit (Unidad de Respuesta para Empresas en 
Emergencia por la COVID-19) del Department of Economic and Community Development 
(DECD, Departamento de Desarrollo Económico y Comunitario): El Department of 
Economic and Community Development de Connecticut ha creado la COVID-19 Business 
Emergency Response Unit dedicada a ayudar a las empresas a navegar los recursos 
existentes y desarrollar nuevos. Para este fin, se estableció una línea telefónica dedicada en 
el 860-500-2333 para proporcionarles asistencia a las pequeñas empresas de Connecticut. 

b. Problemas relacionados con las cadenas de suministros, la entrega de productos o la 
continuidad comercial: El Connecticut Department of Consumer Protection (Departamento 
de Protección al Consumidor de Connecticut) alienta a las empresas del estado que están 
experimentado problemas en relación con las cadenas de suministro, la entrega de 
productos o la continuidad comercial (como la interrupción de los suministros programados 
regularmente o la imposibilidad de obtener los suministros necesarios para funcionar, como 
alimentos, productos de limpieza y productos de papel) a que se comuniquen con el 
National Business Emergency Operations Center (Centro Nacional de Operaciones 
Comerciales en Emergencia) de la Federal Emergency Management Agency (FEMA, Agencia 
Federal para el Manejo de Emergencias) enviando un correo electrónico a 
NBEOC@fema.dhs.gov. Este centro funciona las 24 horas del día, los 7 días de la semana, y 
puede ayudarlo a dirigir la consulta al contacto correspondiente. 
 

(3) ¡No está solo en esto! Lo mantendremos actualizado sobre los esfuerzos de apoyo para las empresas 
de la OEC utilizando un nuevo espacio dedicado en nuestro sitio web. Visite nuestra página de inicio 
en www.ct/gov/oec.  
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